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IP/105-14-2018 
 
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública de LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA): En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veinticuatro 
de agosto del año dos mil dieciocho. 
 
La suscrita Oficial de Información CONSIDERANDO QUE: 

I. El día jueves dos de agosto de dos mil dieciocho, se recibió vía correo electrónico en la Unidad de Acceso 
a la Información Pública de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (en adelante UAIP 
ANDA), solicitud de información, por parte del ciudadano: ____, quien se identificó por medio de su 
Documento Único de Identidad número: ______, solicitando lo siguiente: Solicito información para el 
periodo comprendido entre enero de  2013 y julio de 2018, desagregada por: departamento, municipio, 
incluyendo para cada uno de los casos la forma de medición: 1) Tasa de cobertura del servicio de 
alcantarillado, 2) Tasa de cobertura del servicio de alcantarillado, 3) Consumo anual del agua por hogar, 
4) Consumo mensual de agua por hogar, 5) Consumo anual de agua por habitantes, 6) Consumo 
mensual de agua por habitante 7) Porcentaje de agua tratada no contabilizada en facturación, 8) 
Porcentaje de aguas residuales que reciben tratamiento de acuerdo a normas nacionales. 
 

II. Mediante resolución de las catorce horas del día jueves dos de agosto de dos mil dieciocho, se le previno 
al ciudadano __, que completara el formulario de solicitud de información, a fin de que cumpliese con los 
requisitos exigidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP) en 
relación al artículo 54 del Reglamento de dicha Ley, facilitándole la suscrita el formulario el cual debería 
contener la firma autógrafa o huella digital según sea el caso.  Para lo cual contó con un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de su notificación para subsanar la prevención, con base al artículo 278 del 
Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM). Dicha prevención interrumpía el plazo de entrega de la 
información.  
 

III. El día jueves dos de agosto del presente año, el solicitante _, subsanó la prevención relacionada en el 
romano II) de la presente resolución, remitiendo nuevamente su petición, ésta vez enviando su solicitud 
con su firma autógrafa, solicitando lo siguiente: Información comprendida para el periodo comprendido 
entre enero 2013 y junio 2018, desagregada por: departamento, municipio y la forma de medición: 1) 
Tasa de cobertura del servicio de acueducto, 2) Tasa de cobertura del servicio de alcantarillado, 3) 
Consumo anual de agua por hogar, 4) Consumo mensual de agua por hogar, 5) Consumo anual de agua 
por habitante, 6) Consumo mensual de agua por habitante, 7) Porcentaje de agua tratada no 
contabilizada en facturación, 8) Porcentaje de aguas residuales que reciben tratamiento de acuerdo a 
normas nacionales. 
 

IV. Verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la  
información Pública (LAIP) y los Artículos 50, 54 del Reglamento de la LAIP,  y en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 70 de la LAIP, la suscrita transmitió el requerimiento de información a las 
unidades administrativas competentes de la Institución, con la finalidad de que localicen lo solicitado y 
comuniquen  la manera  en que se encuentre disponible y se verifique la clasificación de la información. 
Por lo que se realizó el proceso de gestión de solicitud de información a las unidades involucradas en 
generar, administrar y resguardar la información institucional.   
 

V. Gerencia Comercial institucional proporciono la información pertinente: al consumo de agua por 
municipio, año mes y tasa de cobertura (m3) del periodo 2013 al 2018, constituida en archivo digital que 
consta de 222 folios, los cuales forman parte integral de la respuesta otorgada por el Gerente comercial de 
ANDA. 
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VI. Sobre el porcentaje de agua tratada no contabilizada en facturación y Porcentaje de agua residual que 
reciben tratamiento de acuerdo a las normas nacionales el Área de Saneamiento de Región Metropolitana 
de ANDA, manifestó lo siguiente: En atención a lo solicitado por el usuario, se proporciona la siguiente 
información: 

 

VII. Aunando a lo expuesto por las Unidades administrativas competentes, la suscrita proporciona el enlace 
siguiente: Memoria de Labores de ANDA 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/anda/documents/memorias-de-labores en la que puede 
consultar la información de los períodos consultados; en la que puede consultar los datos requeridos 
sobre: “Consumo de agua a nivel nacional, cobertura y distribución”, publicadas en el Portal de 
Transparencia de ANDA, así como en los Boletines Estadísticos: 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/anda/documents/estadisticas  
 
 
 
 
 
 
 
 

No Nombre del Indicador Definición Cálculo del Indicador 
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% 

Institución 

Responsable de 

Calcular el 

Indicador 

1 

Porcentaje de aguas 

residuales de tipo 

especial vertidas en 

alcantarillado sanitario 

administrado por 

ANDA, que reciben 

algún tipo de 

tratamiento 

Número total de Industrias 

Registradas con Proceso de 

Notificación en base al 

Procedimiento de 

Autorización de Descarga de 

Aguas Residuales de Tipo 

Especial a a  los Sistemas de 

Alcantarillado Sanitario en 

Administración o Propiedad 

de ANDA. 

% de caudal de aguas residuales 

de tipo especial que reciben 

tratamiento previo a ser 

descargadas al alcantarillado 

sanitario de ANDA que cumplen 

con la norma de descarga de 

aguas residuales  de tipo 

especial descargadas al 

alcantarillado sanitario 

administrado por ANDA 

Anual 

10.0% 

Datos de la 

Región 

Metropolitana 

(programa 

CALVERTI) 

ANDA 

2 

Porcentaje de aguas 

residuales domesticas 

vertidas  en 

alcantarillado sanitario 

administrado por 

ANDA, que reciben 

tratamiento y cumplen 

los parámetros de la 

norma nacional  

% de agua tratada en plantas 

de tratamiento de aguas 

residuales administradas por 

ANDA que cumplen con la 

norma nacional de descarga 

a un cuerpo receptor. NSO 

13.49.01:09 

% de caudal de aguas residuales 

domesticas tratadas en PTAN 

administradas por ANDA que 

cumplen con la norma nacional 

de descarga a un cuerpo 

receptor. NSO 13.49.01:09 

Anual 

90% 

En las 3 

plantas 

administradas 

por ANDA en 

la RM 

ANDA 
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A partir del deber de motivación establecido en los artículos 65 y 72 LAIP, las resoluciones de los entes obligados 
deberán entregarse a la solicitante, a través del oficial de información mediante escrito con mención breve pero 
suficiente de sus fundamentos.  
 
Con base a las facultades legales previamente señaladas y en vista que la solicitud cumple con todos los requisitos 
establecidos, en razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el Artículo 18 de la Constitución de la República 
de El Salvador, la suscrita Oficial de Información RESUELVE: 1) CONCÉDASE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA dentro del plazo establecido por la LAIP, que se encuentra relacionada en romano V) de 
la presente resolución, incorporados en 12 folios y forman parte de la respuesta de lo solicitado                                    
2) ENTRÉGASELE a la solicitante la información requerida gestionada bajo el número de referencia 105-14-2018 
por medio del presente informe oficial que consta de 1 folio frente y vuelto y 1 CD adjunto que forman parte 
integra de la resolución. 3) NOTIFÍQUESE la presente resolución y entréguese la información a la dirección 
electrónica proporcionada por el ciudadano como medio de comunicación y déjese constancia en el expediente 
respectivo. 
                                                                ______________________________________ 

 Licda. Morena Guadalupe Juárez Guzmán 
        Oficial de Información Pública  
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